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entre la tramitación de los juicius, sean ordinarios o ejecutivos,
que continuará hasta que recaiga sentencia, y cuya ejecución
quedará en suspenso, mientras no se haya terminado el ex
pediente, y, de otra, los actos de ejecucióp. sobre el patrimonio
del suspenso, respecto de los cuales se dIspone que desde que
se tenga por solicitada la suspensión de pagos, todos los em
bargos y administraciones judiciales que pudiera haber cons·
tituidos sobre bienes no hipotecados ni pignorados, quedarán
en suspenso, y sustituidos por la actuación d,e los Interventores.
mientras ésta subsista; todo lo cual se entenderá sin :rftenoscabo
del derecho de los acreedores privilegiados y de dominio al
cobro de sus créditos;

Considerando que al.noproceder en el presente caso los
débitos fiscales de impuestos comprendid,os en los artículos 194
de la Ley Hipotecaria y 12 de la de Administración y Contabi~

lidad de la Hacienda Pública, carecen de la 'condición de crédito
singularmente privilegiado Y. por tanto, sin perjuicio de la
prelación que les pueda reconocer la legislación fiscal. tampoco
gozan. a efectos del expediente de suspensión de pagos. de
la facultad qUe establece el· artículo 15 de la Ley especial
de abstenerse de concurrir a la Junta para la aprobación del
convenio, por todo lo cual. y teniendo el mandamiento a todos
los efectos la misma virtualidad que si emanase de la autoridad
judicial, según el artículo 44~2.0 del Reglamento General de
Recaudación. es indudable que se está eQ el caso del párra~

fa 4.° del artículo 9.'> de la Ley de Suspensión de Pagos.
y, como ya declaró la Resol ución de 15 de febrero de 1962.
dada la naturaleza cautelar y de garantía que el embargo
supone. cabe estimar que la anotación podría realizarse con
el fin de permitir el interesad,o el aseguramiento de sus de~
rechos, pero sin que la misma permita llegar a la ejecución
mientras no se haya terminado el expediente. salvedad que
no contiene el mandamiento calificado y que es preciso hacer
constar para salvaguardar los derechos de todos los demlits
interesados; .

Considerand,o que la anterior y reiterada doctrina no vulnera
10 dispuesto en el párrafo primero del número 2 de la regla
cuarta de la Institución General de Recaudación y Contabilidad.
que establece la no acumulación del procedimiento de apremió
8 los judiciales. ni su suspensión porque el deudor comerciante
haya solicitado la declaración de hallarse en suspensión de
pagos, ya que la anotación solicitada no queda denegada, sino
simplemente suspendida hasta tanto se haga constar en el man
dami~mto la salvedad señalada, todo lo cual no implica exigencia
alguna de acumulación o suspensión, sino simplemente tratar
que se dé cumplimiento a los preceptos de la Ley de 26 de
julio de 1922" a fin de impedir que puedan ejecutarse aislada4
mente los bienes del deudor mientras dura el procedimiento
de suspensión de'pagos que es anterior al pretendido embargo
administrativo;, .

Consid@'rando. a mayor abundamiento, que el Decreto de
la Presidencia del Gobierno ae 22 de junio de 1967 resolvió
en el mismo sentido un conflicto de competencia surgido entre
la Delegación de Hacienda y 1"a Audiencia Territorial, y, tras·
indicar que no llabía contradicción de Jurisdicciones, en el caso
planteado. sino sólamente incompatibilidad. entre dos embargos,
atribuye la preferencia al anterior en fecha. en este caso el
judicial. y sin que ello quiera decir que queden desconocidos
los posibles derechos crediticios de la Hacienda que p_ueden
hacerse valer en el procedimiento judicial. sin que esto suponga
imponer la acumulación de procedimientos administrativos,
-sino simplemente que el embargo administrativo no puede
prosperar sobre unos bienes que ya estaban embargados por
un Juzgado, hasta que no queden libres de esa traba anterior».

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape~
la.do y la nota .del Registrador.

Lo que. con devolución del expediente original. comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Director general, J ..sé

Paveda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albac:ete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a ..Policlínica Ideal,
Sociedad Anónima", las modificaciones llevadas a. cabo en los
artículos 2.°, 3.° Y 31 de los Estatutos sociales, acord~das en
Junta general Universal de Accionistas, celebrada el 15 .de
junio de 1972. en relación al cambio de su denominación socIal
por el de ..Pornas, S. A.", Compañía de Seguros, al traslado
del domicilio social dentro de Madrid a la calle Corregidor
José de Pasamonte. número 20. 4.0~D. y al Consejo de Admi~

nistración y Director de la Compañía. .
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1973.-P., D .. el Subsecretario

de Economía Financiera. Francisco José Fernández Ordóñez.

nmo: Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba a ..Seguros Orbita, S. A.» (C-490). la docu~

mentación relativa al seguro obligatorio de respon~

sabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el eSGrito de "Seguros Orbita. S. A." (C~490).

en soliCitud de ,aprobación de la proposición, certificado de
seguro, ba.ses técnicas y tarifas del seguro obligatorio de reS'w
ponsabilidad Civil del cazador. a cuyo fin acompaña los ejemw
plare~ reglamentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de i973.-P. D.. el Subsecretario

de Economía Financiera, Franct~co José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de PoWica Financiera.

ORDEN de 19 de nov,.)mbre de 1973 por la que se
inscribe a la Delegación para España de ..Cai:>se
Nationale Belge D·.A&'surance-Risques Divers, So~

cieté Anonyme (ASSUBELJ" (E-83J en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras y se le auto w

riza 'para operar en el seguro de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
..Caisse Nationale BeIge D'Assurance Risques Divers. Soci,¿jté
Anonyme (ASSUBELl,,' CE-S3) , en solicitud de inscripción en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que se refie~

re el artículo 3.0 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. autorizaw
ción para oper:ar en el seguro de incendios .y aprobación de la.
proposición, póliza. bases técnicas y tarifas. a' cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de,la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOlS. _
Madrid, 19 de noviembre de 1973.-P. D.. el Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fornández Ordófiez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera..

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de noviembre de 1973

Cambios
Divisas convertible.'!

(l) li;sta cotización será apli:ablc por el Banco de España ti. los d~.

lares de cuenta en que se fonnallco intercambio con Jos siguientes pal.
ses: Colombia, Cuba, República Democrática _Alemana y Guinea Ecuaw

torial.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba la modificación de Estatutos llevada a
cabo por la entidad -Policlínica Ideal, S. A."
(C-50S).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad -Policlínica Id'Jal,
Sociedad Anónima". domiciliada en Madrid. calle Gaztambide.
número 5, en solicitud de aprobación de la modificación de los
Estatutos· socialet3. para lo que ha presentado la docum~ntación
pertinente. '

Visto, a&ímismo. el informO' favorable de la Subdirección
Generel de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de Vo lo

-------------
1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense ..
1 franco' 'francés ; .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ,

100 francos belgas ,
1 marco alemán .

100 liras italianas .

Comprador

57.232
57,237
12.736

133.917
17,842

144.616
21,844
9,463

Vendedor

57.402
57.465
12,788

134,544
17.923

145.413
21,951
9,507


